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ANEXO II

Índices para la aplicación del incentivo

1. Índices de siniestralidad general. Las empresas habrán de cumplir los dos índices 
de siniestralidad general que se reseñan a continuación, los cuales, en su definición, 
recogen la incidencia de la siniestralidad laboral, excluidos los accidentes «in itinere», la 
permanencia en la situación de activo del trabajador, el número de trabajadores y bases 
de cotización, así como la relación con la actividad desarrollada reflejada en el tipo de 
cotización por código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) 
contemplado en la tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales vigente en el período de observación. La 
definición de dichos índices para los códigos citados es la siguiente:

Importe total de la prestación por incapacidad temporal derivada  
de contingencias profesionales durante el período de observación

Ii =  × 100 ≤ α
Cuotas totales por contingencias profesionales durante el período de observación

i

Número total de partes de AT yEP con baja laboral durante el periodo de observación
IIi =  × 10.000 ≤ βi

Cuotas totales por contingencias profesionales durante el período de observación

Donde:

El subíndice i hace referencia a cada uno de los códigos de la CNAE recogidos en la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, siendo αi y βi los valores límite correspondientes a cada i.

Importe total de la prestación por incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales durante el período de observación será el importe expresado en euros, del 
total de las prestaciones de la Seguridad Social por Incapacidad Temporal derivada de 
contingencias profesionales que correspondan a los días de baja laboral en el periodo de 
observación.

Cuotas totales por contingencias profesionales durante el período de observación 
serán las cuotas devengadas en dicho periodo.

2. Índice de siniestralidad extrema. En aquellos supuestos en los que durante el 
periodo de observación se hubiera producido el fallecimiento de algún trabajador o el 
reconocimiento de alguna pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 
absoluta o gran invalidez por contingencias profesionales, excluidos los que tengan su 
causa en los accidentes «in itinere», se calculará el índice de siniestralidad extrema, que 
mide la siniestralidad con repercusiones extremas (accidentes o enfermedades que 
ocasionen incapacidad permanente en alguno de los grados señalados o el fallecimiento 
de la persona trabajadora) ponderado entre el número total de trabajadores de la empresa, 
su permanencia en el trabajo y la actividad económica de la empresa.

El índice de siniestralidad extrema se define como la relación entre:

Número total de fallecimientos y de reconocimientos de pensiones de incapacidad permanente 
derivados de contingencias profesionales, en el período de observación

IIIi =  × 1.000.000 ≤ ∂iCuotas totales por contingencias profesionales durante el período de observación

Donde:

El subíndice i hace referencia a cada uno de los códigos de la CNAE recogidos en la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Siendo ∂i el valor límite correspondiente a cada i.
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